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L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N98-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Ol9/2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N98-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N98-2O23, correspondiente a la obra Construcción de
pavimentación hidráulica en calle Sonora y Morelos en la localidad de El Tepeyac, municipio de
Cuautepec de Hinojosa; ubicada en la local¡dad de El Tepeyac, Municipio de Cuautepec de
Hinojosa, Estado de Hidalgo, los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de
este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autor¡zación de recursos No. HACIENDA-A-TREVE/C|-2O23-15O2-OO39I, de fecha 20 de julio de
2023, emitido por Secretaría de Hacienda del cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l6:00 horas del día 3O de
agosto de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas
y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 del Reglamento
en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de esta
SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro
Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto,
Hidalgo, C.p.42OAO| la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo em¡t¡do por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo UÍbano
Sosten¡ble, relativo a esta lic¡tación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectlva de esta
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el
resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios
Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción
lV y 3l Fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4,5, 6, 7 fracción ll inc¡so c) 8, 11 fracción XXV y 14 fracciones Xvlll y XIX del
Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sosten¡ble, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección\
de Precios Unitarios., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el \
titular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial med¡ante Acuerdo
Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud io, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
onst¡tución Política del Estadondamento ArtÍcu los l08 de la
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Licitac;ón púbtica No. EO_StpDUS-N9A_2O23

Libre y soberano de Hidargo y 44 de ra Ley de obras púbricas y servicios Reracionados con
:XXYj.Ii"'r?:jil: 

"."'El;.. 
Hidarso v r. .pl¡.Jr" de su Resramento visente, así como

minuciosa ¿" r., a..,?;ü:i! ñü[¿: ";l_iil,:r?:; lf J,"".r:",i:;lflí,::*l*::por ros ric¡tantes' en sus aspectos Legares, Téin'"o, y Económ¡cos ra secretar¡a deInfraestructura púbrica v Desarroro urbano Éosteni¡üJ"r poá.i ej."rii"" i.ieJiado Libre y
;"ff1.,r:.n,lli1;;;.t"'.1"'ina que r" ó"ü"" ..r*c¡onada pá,." .j"",1* ri-s traoa¡os oe

En virtud de ro anterior, er r¡citante aquÍ sereccionado se obriga a firmar er contraro y demásoocumentosqueseannecesarioshastapor|acant¡Jaád".@o"

uye el .16% 
del

con un plazo de ejecución de la obra de 92 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de Ira presente licitación, a part¡r del dÍa 13 de septie-Lr" á. ZOZS. 
I

se hace constar que se adjunta como anexo no. r a ra presente Acta de Faro, formando parte I

+Tl'l?l:ü:1qil'J:.Jü-,¡.il1.:";*ilj:r;;rñ:::.,fffiiuii:ii'*11':.+i J-anát¡sis detatado de ras o:?r.rr":!* presentadaJv,ras razones_fundadas v -ffi.:"":11rrj lladmit¡rla o desecharra. según er caso, de conformidád 
.con er Artícuro ++ ¿á ¡^ Ley de obras tlPúblicas y servicios ReraciJnados con ras Mismas paia et estaao ae uiaargo y to afReglamento v¡gente. vo' d E¡ EsLdQo oe Hldalgo y lo apl¡cable de su 

ll
El licitante ganador se obriga a exhibir en er prazo estabre_cido en ra Ley de obras euuri.a, y fl
servicios Reracionados con ias Mismas p.."-"r-rriiio de Hidaigo v a"l'i"Jl"ñJ"to en vigor yprev¡o a ra f¡rma der contrato, ras pórizas á. r¡"Á."r1 o.m¡. óocumántá-. i"il."rio. p"r" r"
l'Jjfi';:?::|]: j:'o|.'J:11:0,."":0".t¡uo, ".i.r'Áo á"il".a'0'","n,ar un escriro en er cuar manir¡este
o, en su caso, que a pesar."".::;J;.X".il^i5li"'fi"iXl;,lXl:::":T;'iil".:;i*:'.::"lll.N
se actual¡za un conflicto de interés; tamb¡én en ¿¡cna man¡restación hará constar que los sociosc \acc¡onistas que ejerzan control sobre l" ,o.¡eJ"J, t"T!":o 

_ 
aesempenan erif t"o, ."rgo \comis¡ón de orden púbrico dentro- aet servicio-pJ¡1¡-. L" anterior para dar .rÁp,,..,.'r"nto 

"r aartículo 49 fracciones lx' x y último párrafá 
-á"--t" 

r-.y ceneial de neslonsa bilidades \A:Hil*X1l".i"T',J:,:,""::^f.",r^g"l ::io"¡""¡"nio á"r-é,,s;'l"i;,;; ol=U;,.r en estaDependenc¡a, ros cuares oeoer; preseÁi";;;'";;.tL,íji"o!'lj"'Si"?i,i"""#l.T "'j:Administración, s¡ta en Ex Centro Minero Edificio 2e iercol. Venta prieta. pacnr¡¡, dó q^+^ rr¡-¡^,^^ ^ ^ , ^^^l,ro,.9oulevard 
Felipe Ángeles Km.93.5,cot. venta prieta, pachuca de soto, Hidareo, c.p.Zzóaó'?re"rii;H;:;B.¿?lilT;[?lud 

Iextensiones A742 y A6A1l, de Lunes a Vierne-s !n nor"i¡o-rlrmará er .o",'"iJJ.i,".!iJnoiente, ercuarse "",."..,oñfiloojl.;:?,llTff.';r.1'ffi;i;;: L.2023' asi mismo queda enterada l" "-pr"r" g"n"Joá-qire oeo.ra preparar y tener en er rugar de \{-j- \ ,z fl -. 
,""'"= \



d¿- INFRAESTRUCTURA ! 'fi",'rt púnLIcA I

;,., i-. .it:r: ,:,.:.i,:::i.t,..,,il. : .;. i:,t:1.¡.
' il,l .].,',;11,1. :,ri'i i;rilir:.r-:'.rii'..,ri -

Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N98-2023

ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y l¡c¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan
as¡st¡do a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
dom¡cil¡o de la Convocante por un periodo de cinco días háb¡les.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 16:20 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancla y a fin de que surta los efectos
legales procedentes.

La presente acta de junta Pública del Acto de Fallo se rige por el Reglamento interior de la
Secretaria de obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, derivado de que el procedimiento de
contratac¡ón al que pertenece, fue iniciado con fecha 07 de agosto de 2023, y previamente
preparadas las bases y documentación los días 27 y 28 de julio de 2c|3 y enviado a su revisión y
aprobación a la Secretaría de Contraloría ei 3l de julio de 2023 y a su publicación al Periódico
Oficial del Estado de Hidalgo con fecha 02 de agosto de 2O23i y si bien fue publicado en este
mismo medio, el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, mediante el cual se realizan
modif¡cac¡ones a las denominaciones de diversas áreas que conforman la mlsma, debido a la
naturaleza de los procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus
artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento lnter¡or de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera s¡ el cltado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas
que se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que
corresponden a las previstas en el mismo.

La falta de firma de algún licltante no invalidará su conten¡do y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública v Desarrollo Urbano Sostenible

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

La D¡rectora de Por la Dirección de

nchez Rangel

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS.

ndéz Esp¡nosa
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Licitación Púbtica No. EO-StpDUS_N9B_2O23

Por la Dirección Ceneral de Obras públicas e

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Dirección General
I nfra estru ct u ra

Arq. cumaro Antoni{ Cerón Cutié¡.rez

Por la Secretaría de Contraloría Por la Secretaría de Hacienda

Por la Coord¡nación Ceneral Jurídica

Car4pcho Ayala

Por la Unidad de

lome Corona Badillo No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
A\-

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

t | ,r._ lv- 
^-y,.o'-fé<l

L¡c. Martín Cómez yáñez

Por la cámara Nacionar de ra Industria de Transformación Deregac¡ón pachuca

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N98-2023
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Por los l¡citantes partic¡pantes

Nombre F¡rma +
\

v

l.- Constru-Uniendo S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relativa
a la L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N98-2O23, correspond¡ente a la Obra: Construcción de pav¡mentación h¡drául¡ca en
calle sonora y Morelos en la localidad de El Tepeyac, munic¡p¡o de Cuautepec de Hinojosa; ub¡cada en la local¡dad de El
Tepeyac, Munic¡pio de Cuautepec de H¡nojosa, Estado de Hidalgo.

\

.4 ll \>- :-k-_-\
L.-- /UI

t
\\

\

Arq. Beatriz Argelia Vizuet Cruz

5/5
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUS-N98-2023
convocatoria No. 0192023

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 30 de agosto de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Adm¡nistración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,

Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C,P,42OAO, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44dela Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para

el Éstado de Hidalgo y 43 de su Fteglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento pRi
L¡c¡tación púbt¡ca No. EO-SIPDUS-Ng8-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construccíón d\
pavimentación hidráulica en calle Sonora y Morelos en la localidad de El Tepeyac, municipio de \
buautep.c de Hinojosa; ubicada en la localidad de El Tepeyac, Municipio de Cuautepec de H¡nojosa,

Estado de H¡dalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artÍculo lO8, y en

los artículos 3] fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el

art¡culo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41, ¿2y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece le Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡miento por

iicitación publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requer¡das por la convocante y garant¡ce

satisfactoria mente el cumplimiento de las obligac¡ones respectivas.

o\t"nr"n para determinar etfalto de la convocatoria No.019/2023, del Procedimiento por Licitación pública No. Eo-SIPDUS-N98-

tó>, ";,;i;¿;; ta adjudicación de ta obra púbt¡ca: coñstrucción de pav¡mentaclón hidráullca en qall6 sonora v Morelos €n la

(

L
116

Hinq¡osa, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N98-2023
convocatoria No. Ol9/2023

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por L¡citac¡ón públ¡ca, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/Gl-2023-'1502-0039'l de fecha 20
de jul¡o de 2023.

1.2.- Que con fecha 07 de agosto de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
pág¡na de internet s-obrespublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.0l9/2023 la cual se pone a
disposición dé los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N98-2023, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de pavimentación
hidráulica en calle Sonora y Morelos en la localidad de El Tepeyac, municipio de Cuautepec de
Hinojosa; ubicada en la localidad de El Tepeyac, Municipio de Cuautepec de Hinojosa, Estado de
Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación publica se pusieron a d¡sposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 18 de agosto de 2023.

1.4.- Con fecha ll de agosto de 2023 a las IO:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 21 de agosto de 2023 a las 16:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Direcc¡ón Cene.al de Administración de esta Secretaría de Infraestructura pública y
Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.N
93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de \
control, funcionarios públ¡cos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistenc¡a \
encontrándose presentes: \
l. Constru-Uniendo S.A. de CV.
2. Fernando Lemus RodrÍguez.

1.6.- Con fecha 25 de agosto de 2023 a las 16:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Propos¡ciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, asÍcomo
la convocante, se peso lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

'1. Constru-Uniendo S.A. de C.V.

Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acred¡tan la ex¡stencia legal, capacidad

2/6
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. Ol9/2O23, del Proced¡miento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS.N9A.
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública:Construcción d€ pavim€ntaclón en calle Sonora y Morelos en la
loca¡¡dad de El Tsp€J¡ac, municlp¡o de Cuautépec de Hinojosa; ubicada en la L

\IEstado de Hidalgo.l;_tr\ ElTepeyóc, Municipio dé Cueutepec de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N98-2023
Convocatoria No. 0192023

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben:

lJ.l.- Licitantes cuyas propos¡ciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del

acto de pres¿ntación y apertura de proposiciones de fecha 25 de agosto de 2023 a las 16:00 hrs.:

N¡ngún Licitante

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación cualitativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto Sin

tvA Plazo de Ejecución en Días Naturales'

Constru-U niendo S.A. de
cv. $2'O42,896.39

92 dÍas naturales, inicio 13 de
septiembre de 2023, terminación l3 de
d¡ciembre de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de precios Unitarios de la Dirección General de Administrac¡ón, de la Secretaría de

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se proced¡ó a elaborar el análisis detallado

(cuaf itativo), los días 28 y29 de agosto del2023, a la documentación de la proposición presentada por el

i¡citante: l.- Constru-Uniendo S.Á. de Cy,, para determinar el cumpl¡miento en los aspectos legales'

técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios

de la evaiuación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras
públicas y Servicios ñelacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y la sección lll Evaluación de

las propuestas, artículo 4t fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones

I a la li inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a

continuación se relaciona.

lll.- Lic¡tente cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, cómo resultado del anál¡sis cualitativo de la proposición'

¡,\rrrr.f .- Constru-Un¡endo S.A. de CV.

-)¿/\ 3/6

xÑDictamen para determinar.er f"¡: d: r? c:l*:31-:li1\.:-ol*9-?-di'^tj:::i111i:Pi:t:i:'i"""ltlt",?:":i:;5? ill,?11".|i?;;ü:'$';#:¿;:'1";ft;;;;;;^;;i";;;üLri";, c;iliucc¡on ¿e pavrmentaciónhidráuil:1:1:?ll:,:?j:';.Ij.::""'::3.1:
á1í¡:ii'i5Eiil,i¿i,"T;;ñ":;;;i¿r;ñó* J" r¡nojo""; uuicada án la localidad de Elrep€v¿c, Municrpro de cuautepec de

Hinojosa, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SrPDUi-N98-2023
Convocatorie No. Ol9/2023

Motivo v Fundamento
El licitante: Constru-Uniendo S.A. de Cy., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capÍtulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
ex¡stenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artÍculo 44 ptimero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sécción lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,inc¡soAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalell,¡ncisoA,fracciónlelaVlll,del
Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la propos¡ción (existenc¡a legal, propuesta técnica y económica) del l¡c¡tante: Constru-
Uniendo S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técn¡casy económicas requeridas
por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $2'042,896.39 (Dos millones cuarenta y dos mil ochocientos noventa y seis pésos 39/1OO M.N.)
sin inclu¡r el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 dÍas naturales.

Resolución: \
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solventey al cual se \
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta liciteción pública es: Constru-Uniendo \
S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la convocante, y
garant¡zar sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$2'042,A96.39 (Dos millones cuarenta y dos mil ochoc¡entos noventa y seis pesos 39/lOO M.N.) sin incluir
el LV.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 92 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitar¡os, lo
firmará por un monto $2'042,896.39 (Dos m¡llones cuarenta y dos mil ochoc¡entos noventa y seis pesos
39/100 M.N.) sin incluir él lV.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales. Y se estima e ser firmado a
partir del día 3l de agosto de 2023 previa entrega dé las garantÍas correspond¡entes.

b).- Presentac¡ón de darantías: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la f¡rma del contrato, las pólizas de fianzas
de antic¡po y de cumplimiento del contrato.

Ambos trám¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-centro Minero,

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria 
"o. 

Otrrt#,0., Proced¡m¡eñto por Lic¡tác¡ón Púbt¡ca No. EO.S|PDUS-N9A-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública:Construcción de pavimentaclón hidráulica en calle sonora y Morelos en la

I

ICuautepec de Hinojosa; ubicada en Ia localidad de ElTepeyac, Municipio de Cuautepec de

, 1:1: trl ¡, t' .. . rl.'!1

local¡dad de El TepeJ¿ac, munlclpio Ce
Hinojosa, Estado de Hidalgo. I¡, ¿- Is$ zz?-\
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'!rÉ rwrnaEsrRucruRA I 6lllF púeLIcA , -Y-
STcRETARíA oE I NIRAÉsf RUcruRA pÚBLlca
V DFSANNÓL..LO URAANO SOSTENIAL'

cobierno del Estado de Hidalgo
secretarla de Infraestructura Priblica y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-51 PDUS-N98-2023
convocatoria No. Ol92o23

Ed¡fic¡o 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. venta Pr¡eta, c.P.42OAO, Pachuca de soto, Hgo.,

Tel. (ol 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a v¡ernes en el horar¡o de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los

oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5ftacción l, lTfracción lV

y 3l fracciones y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,4,5,
-6 y Z fracción li inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Iniraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano

de Hidalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Ur'bano Sosten¡ble, sin perjuicio de que el procedim¡ento de contratación al que pertenece, fue iniciado

con fecha 07 de agosto de 2023, y que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance

siete, con fecha 28 de jul¡o de 2023, mediante el cual se realizan modificaciones a las denomináciones.d\
diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los procedimientos de contratación \
y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que \
tontinuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el

Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al que se abroga' en lo
qué no ,u opongan a dicho decreto. De igual manera s¡ el citado decreto confiere atribuciones a unidades

administrativas que se encuentren señaladas en otras disposiciones con dist¡nta denominación, se

entenderá que corresponden a las previstas en el mismo.

Emite
Director General de Administrac¡ón

de la S.l.P

rés Zuviri

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS'N98-

205, en r;lación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: de pavimentación hidráullca en calle sonora y Morelos €n la

L."lia"¿ J. il r"pe)rac, municipio de cuaut€pec d€ Hlnojosa; ublcada €n la localidad de ElTepe5rac, MuniciPio de cuaut€pec de

l! l r. ii' rirlr'r¡ . :/r r :i¡, : ' ¡)r!)
Hinojosa, Estado de H¡dal9o.
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Servidor Público
designado para presidir los actos

de lic¡tación públ¡ca y Evaluó, Directora de
Precios Unitarios de la S.l.P.D.U.s.

SECRETARIA DF lNTRAñSTRIJCTURA PIJBI ICJ
V DESANPOLLO UFIBANO SOSfENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaríá de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del proced¡miento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N98-2023
Convocatoria No. Ol9/2023

{# INFRAESTRUCTURA i Wl'$ púslrcA I F-

Evaluó
Jefa de Departamento

\
\
\\

\

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona Arq. María Dolorés Jiménez Rendón

616

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol9/2O3, del Proced¡miento por L¡citación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N98-
2oZ, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Construcción d€ pavimentaclón hidráulice €n calle Sonora y Morelos en la
l*alldad de El Tepeyac, munlclplo de cueut€pec de Hinojosa; ubicada én la localidad de El Tepsyac, Municipio de cuautepec de

ojosa, Estado de H¡dalgo.
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